
INFORME SECRETARIAL. Palmira, 27 de abril de 2023. A Despacho de la señora Juez, las 

presentes diligencias y las constancias secretariales vistas a ítems 31 y 32 del expediente 

electrónico.  Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  Adolfo Echeverri Montalvo C.C. 6.394.885  

Demandado:  Mauricio Salgado Arenas C.C. 1.114.829.208  

Radicación:   76-520-31-03-002-2021-00118-00 

 

 

En atención al informe que precede y con el fin de seguir el curso del trámite procesal en 

las presentes diligencias, vencidos como se encuentran los términos respectivos, se proveerá 

de la siguiente manera: 

 

1. El heredero T.M. SALGADO MARÍN quien se encuentra representado por su madre LUISA 

FERNANDA ÁNGEL MARÍN, se pronunció tal como obra a ítem 26 del expediente electrónico 

a través de apoderada judicial dentro del término legal, proponiendo excepciones de mérito 

las que conforme al artículo 443 numeral 1º del Código General del Proceso, se dará el 

traslado de ley.  

 

2. El Dr. GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCON en calidad de Curador Ad Lítem de los 

herederos indeterminados, albacea con tenencia de bienes si lo hubiere y a la cónyuge o 

compañera permanente del demandado Mauricio Salgado Arenas (q.e.p.d.), se pronunció 

sobre la demanda de manera extemporánea, pues como se indicó en la constancia 

secretarial vista a ítem 32, el término de traslado feneció el día 19 de abril de 2023, empero, 

el Curador Ad Lítem presentó su escrito de contestación de demanda sólo hasta el día 21 

de abril de 2023, razón por la cual, debe incorporarse sin trámite.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00118-00 

Auto reconoce personería y corre traslado 

 

  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA judicial a la abogada EDITH AMPARO MERA 

ARGUEDAS, con C.C. No. 31.277.009 y T.P. No. 68.913 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación del menor T.M. SALGADO MARÍN quien se 

encuentra representado por su madre LUISA FERNANDA ÁNGEL MARÍN, en los términos y 

conforme a las facultades en el poder otorgado y visto a ítem 15 del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: DAR TRASLADO a la parte ejecutante, por el término de DIEZ (10) DÍAS 

de las excepciones de mérito propuestas (ítem 21) por el menor T.M. SALGADO MARÍN a 

través de apoderada judicial, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: INCORPORAR SIN TRÁMITE el escrito de contestación a la demanda y la 

excepción presentado por el Curador Ad Lítem de los herederos indeterminados, albacea 

con tenencia de bienes si lo hubiere y a la cónyuge o compañera permanente del demandado 

Mauricio Salgado Arenas (q.e.p.d.), por presentarse de manera ser extemporánea. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
 JUEZ 
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